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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43.083/06. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expediente sancionador, por supuesta infracción 
grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, so-
bre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales. Expediente: 453/2006.

Se ha formulado acuerdo de iniciación en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 453/2006. Interesado: D. Wolfgang An-
gerstein. Fecha acuerdo iniciación: 10 de abril de 2006.

Desconociéndose el último domicilio del interesado, 
por la presente se notifica que puede retirar el acuerdo de 
iniciación del expediente en el despacho de la Instructora 
(Dirección General del Tesoro y Política Financiera, Pa-
seo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la publicación de este edicto. En el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la notificación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime pertinentes, pudiendo solicitar cuantas pruebas en 
derecho estime convenientes advirtiéndosele que de no 
hacerse se propondrá la oportuna resolución.

Madrid, 20 de junio de 2006.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez. 

 43.180/06. Anuncio del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, Vocalía Quinta, por el que 
se hace pública la notificación de Audiencia al 
Reclamante en el expediente de reclamación R.G. 
1175/03, promovida por D. Elías Piedra Rascón.

De conformidad con la disposición transitoria 4.ª 1, 
segundo párrafo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

MINISTERIO DE FOMENTO

 43.075/06. Resolución del 3 de julio de 2006, de 
la 1.ª Jefatura de Construcción de la Dirección 
General de Ferrocarriles, por la que se abre in-
formación pública a los efectos de expropiación y 
se señala fecha para el levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del Proyecto Constructivo 
«Línea Chinchilla-Cartagena. Tramo Minateda-
Cieza. Variante de Camarillas. Actuaciones de 
mejora. Plataforma».

El Proyecto Constructivo «Línea Chinchilla-
Cartagena. Tramo Minateda-Cieza. Variante de Cama-
rillas. Actuaciones de mejora. Plataforma» está incluí-
do en la Normativa de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo 
por tanto aplicable al mismo su artículo 153, así como 
los preceptos contenidos en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes del Reglamento para su aplica-
ción de 26 de abril de 1957.

En su virtud y a los efectos señalados en el Capítulo II, 
Título II de la citada Ley de Expropiación y en los con-
cordantes de su Reglamento.

Esta Jefatura ha resuelto abrir información pública 
a los efectos de expropiación, durante el plazo de quin-
ce (15) días computados en la forma establecida en la 
1.ª Consecuencia del artículo 17 del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios que figuran 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
entidades que se estimen afectadas por las obras, pue-
dan formular por escrito ante esta 1.ª Jefatura de cons-
trucción (Plaza de Los Sagrados Corazones, n.° 7. 
28071 Madrid), cuantas alegaciones consideren opor-
tunas a los solos efectos de subsanar posibles errores 
en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.2 del Re-
glamento para su aplicación.

Asimismo ha resuelto fijar el día y las horas que a 
continuación se detallan para proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes y dere-
chos afectados:

Término Municipal: Cieza. Fecha: 12 de septiembre 
de 2006. Hora: 9:30-16:30 h.

Término Municipal: Hellín. Fecha: 13 de septiembre 
de 2006. Hora: 9:30-11:50 h.

Dicho trámite será iniciado en los Ayuntamientos 
de Cieza y Hellín, el día y hora prevista, donde estará 
a disposición de los propietarios afectados el plano 
general de expropiación y la relación de propietarios. 
La fecha para el levantamiento del Acta Previa a la 
Ocupación, será debidamente notificada a los interesa-
dos, los cuales deberán comparecer con los documen-
tos que acrediten su personalidad y titularidad de los 
bienes y derechos afectados y en caso de no hacerlo 
personalmente, su representante estará debidamente 
apoderado al efecto.

Madrid, 3 julio de 2006.–El Ingeniero Jefe, Fernando 
Moral Medina. 

General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), se le da 
trámite de audiencia en el expediente de la reclamación 
económico-administrativa interpuesta contra la sanción, 
a fin de que durante 15 días hábiles alegue lo que estime 
pertinente respecto a la aplicación, en su caso, de la nue-
va normativa de infracciones y sanciones regulada en la 
Ley 58/2003.

Madrid, 5 de julio de 2006.–Juan Lozano Beltra, Se-
cretario General. 


